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Universidad de Concepcion

DECRETO U. DEC. N° 9919 093

VISTO:

Lo informado por el Decano de la Facultad de Medicina, en Nota DM/138/2019 de 10.06.2014 9,mediante la cual comunica que el profesor Luis Alarcén Pincheira, cumplira labores de DirectorSubrogante del Departamento de Kinesiologia, a fin de dar continuidad a las actividades del citadoDepartamento, mientras el Director actual realiza una pasantia de investigacion en el KeenanResearch Centre en la Universidad de Toronto, Canada; la declaracién efectuada por el Sr. AlarcénPincheira respecto del cumplimiento del articulo 64 del Reglamento de Personal; lo sefalado en losDecretos U. de C. N° 2018-185 de 29.11.2018 y N° 2018-075 de 14.05.2018

y

lo dispuesto en losEstatutos de la Corporacién,

DECRETO:

1. Designase comoDirector Subrogante del Departamento de Kinesiologia, perteneciente
a la Facultad de Medicina, al Sr. LUIS DAVID ALARCON PINCHEIRA.

2. La designacion indicada se extendera desde el 10 de junio y hasta el 19 de julio de 2019.

3. La Direccién de Finanzasrealizara los ajustes presupuestarios que correspondan.

Transcribase electronicamente:al interesado; a las y los Vicerrectores; a las y los Directores Generales
de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): del Instituto GEA; del Centro de
Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable: de la Direccién de Relaciones Internacionales;
de la Direcci6n de Estudios Estratégicos; de la Direccién de Comunicaciones; de la Direccién de Equidad de
Géneroy Diversidad; al Jefe Unidad Universidad de Concepcién, Santiago; al/a la Director(a): de la Direccién
de Docencia; de la Direccién de Postgrado: de la Direccién de Extension; de la Direccién de Bibliotecas: de la
Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de
Desarrollo e Innovacién; al/a la Director(a): de la Direcci6n de Relaciones institucionales; de la Direccid6n de
Vinculacién Social; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal: de la Direccién de Tecnologias
de la Informacién; de la Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General.

CONCEPCION,28 de Junio de 2019.
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MARCELO TRONCOSO ROMERO
SECRETARIO GENERAL
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